
>17616 3 noviembre 1971 B. O.del E.-Núm. 263

en el mercado central de aves de Madrid en los tres, días an
teriores al momento en que se realicen It);s comprobac.iones:

Atendiendo a las circunstancias que', puedan. ConCUrrir en
orden a los sistemas de venta 'y comerCialización.' en pUntos
distintos al mercado central de M'ldrid quesa, toma.como. re
ferencia, podrá estimarse una variación del ..~ .. p{)r lqD en más
o en menosean relación a los precios quepract,ique dicho mer~

cado, dando con ello oportunidad aun méjordesenvolvimiento
de las operaciones comerciales en el resto de España.

Art. 5.0 Los detallistas que c6m'::lrciaJicen las carnes de pollo
tendrán la oblig~ión de coloCW'.sobtélas meTcancias.6l(puest.as
para la venta un cartel. con indicación de -la clase de .P911o- de
que se trate, fresco. refrigerado o .congelado, .clasífíca~lón.'co~

marcial y precios de venta- al público, a fin de que 'éste se

encuentre debidamente orientado en todo momento sobre el
producto que adquiere.

La mercancía que se expenda deberá hallarse siempre en
perfectas condi~iones·.de consp.mo.

EstaSircula);'entrará en vigor al día siguiente de su publi
caciónen el.Boletín Oficial del tistaqo'".

Madrid,' 28 de octubre de1971.-El Comisario general, José
Gnreia de Andoain.

Para superior conocimiento: Excrnes. Sres, Ministros de Comer
cio, .Agricultura y .Gobernación.

Para .conocimiento ycumpHmjento~.'ExcI)1os.Sres. Gobernadores
civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2601/1971,.de 30 d& octubre, por el que se
dispon.e que durante la aU'senciadel Ministroae
Asuntos Exteriores se encarQtw del DeSPachó de su
Departamento el Ministro de [nformadón y Tu
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores. don Gregario L6pez~Bravo de Castro, con
motivo de su viaje. al extranjero; .. y hasta $l.j. .regreso, se en
c.-argue del Despacho de su Departamento al ,Ministro de Infor·
maci6n y Turismó. don AlfredoSánchez Bella.

Así 10 dispongo por el presente DecrBto, dado en Madrid
n treinta de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo.de Justicia
Militar al Teniente Ge'neral don Mariano FernándE'z Gavarrón,
cesando en 511 'actualdesfinó,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de ootubre 'de mil noveci(mtos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El ¡\1inistro dclEjérdto
JUAN CASTAÑON DE MENA

O!JCltETO 2604/1971, de 25 de octubre, por el que
se .dispone que el General d~ Brigada de lnfanteri,ci
don Juan' Casas M ora pase a la' situación de re·
serva.

Por aplicación de 10 oeternlinado en el articulo cuarto de
la Ley de cinCQ de abril de mí! novecjentos cincuenta y dos,

Vengo en disponer: que- el General': de<Bri~ada de Infantería
don Jual) Casas Mora pase a la situación de reserva, por haber
cumplido la. edaareglamentaria_ eldíaveintitrés. de octubre del
corriente ·año, 'cl?~ando .. en: su ·.actualdestino.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se de
clara lacaducidadileriombrámiento de Agente de
Cambio y Bol$a de Barcelona, hecho en su dla, a
faVOr del señor Llopi:ut Masana, por jubilación por
eddd.

DECRT!;TD 2602/1971, de B de octubre, por el que
se asciende al empleo de Ten.ie-nte General al Ge~

neml de División don JulioColomq Gallegos.

Por existir vacante en la Escala qe'1'eníEmtes.·. Generales y
en consideración a los servicios _y .circunstanp-jas .delG.eneral
de División don Julio Coloma Gallegos, a propuesta del Ministro
del Ejército y previa deliberación. del Consejo. de' Ministros an
su reuni6n del día ocho de odubrede mil novecientos setenta
y uno,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, con
la antigüedad del día veintiull.o de septi6Inbre del corriente afio,
quedando en la sítuaciónde dispon:ible.

Así 10 dispongo por el presente DeCréto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos seteIlta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejérdto,
JUAN CASTANON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro del Ejército
lJUAN CASTAÑ:QN DE MENA

DECRETO 2603/1971, ele 8 de octubre. por el que
se nombra Presidente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar al 'l'entente General don Ma.riano Fer~
nández Gavarrón.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su re1..1niÓndeI día ocho de octubre
de mil novecientos setenta YUIlO,

Ilmo,·Sr.: En observancia de 10 prevenido en el artículo oc
ta vo de la Ley de 9 de Illayo de 1950, complementada por el De
creto de 16 de junio del mismo año y demás disposiciones vi~
gentes,

Este Ministerio acuerda:

1." Jubilar con carácter forzoso con efectos del día 17 de
noviembre de) año en cUrso, fecha en que cumple el interesado
los setenta y cinco años de edad, al Agente de Cambio y Bolsa
de la plaza de Barcelona don Juan Llópart Masana.

2,QQue se declare caducado a partir de diCha fecha el nom
bramiento del interesado, como Agente de Cambio y Bolsa y
abierto el plazo de seis meses para que se puedan formular con-
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Oviedo . Oviedo . D. José Antonio Teijelo Sanmartín.
S Sebastián. S. SebastiAno D. José Saniper Reig.
Huelva " Huelva D. Mariano Roviralta Ostalé.
Sevilla Sevilla » D. José Leach Albert.
P. de Mallot. P. de Mallar. D. Carlos Fluixá pavía.
Valencia Valencia D. Joaquín Maldonado Chiarri
Castellón Castel1ón D. Carlos Sampar Reig.
Salamanca. Salamanca D~ Pedto Luis Garcia de Jos HUN

I tos y Ayuso:

tra su fianza la.s reclamaclonesque procedan por cuantos se
consideren con derecho a oponerse a la devolucíón de la mis
ma, y

3.° Que se comunique asi al señor Delegado de Hacienda de
la provincia para su publicación· en el ..Boletín Oficial.. de la
misma y a la Junta Sindical del Colegio de Agéntes de Cambio
y Bolsa de Barcelona para que 10.anuncie en el tablón de anun
cios de la Corporación y en el .. Boletín Oficial de Cotización...

Lo que comunico a V. L pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 197L-P. D .. c-I Subsecrotario José

María Sainz de VicUlla.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 22 de octubre de 1971 po!' la qtl€ se l1úm
bran., previa oposiCión restringida, Corredores Cole"
giados de Comercio de las plazas mercantileS que
se indican.

lImo, Sr,: Finalizados los ejercidos de la oposición restringi~

da entre Corredores Colegiados de Comercio pata cubrir una
vacante en cada una de las plazas mercantíles de Oviedo, San
Sebastüin, Huelva, Sevilla, Palma de Mallorca, Valenci~ eas"
tellón y Salamanca, convocadas por. Orden de 29 de enero de
este año, ..Boletín Oficial del Estado.. 'número 32, correspondíen
te al día 6 de febrero, y

Vista la propuesta del Presidente del Tribunal que juzgó di
cha oposición, formulada a tenor de lo dispuesto en el núme
ro 7.0 de la citada Orden de convocatoria, este 'Ministerio, de
conformidad con las normas establecidas' en el vigente Regla
mento, ha dispuesto lo siguiente:

1." Nombrar, para cubri!' las vacantes que a continuación
se relacionan, a los Corredores Colegiados de ComerCio que se
indican:

Plaza Colegio Nombre y apelEdüs

2.° .' De acuerdo con 10, dispuesto en el arUculo 6.·<:1 del vigen...;
te Reglamento, los 'Corredores designados en el número ante..;
rio: deberártcumplir, dentro del .plazO de treinta días hábiles,
contactos desde elsiguienteal"de lapublica.ción ·de esta Orden
en el ..Boletín ~Oficial del· Estado;" los requisitos enumerados en
el citado artículo, bienentendidd de que sino los cumpliesen
en el citado plazo reglamentario o en el de pr6rroga, en su caso,
pasarán automáticamente a la situación de excedencia. volun~

tai"ía.
3." Cumplidos los triunites reglame:ntarlos y dentro del plazo'

sei'ialado en el artículo 18 del R¡)slamento, los Corredores a que
se reüere la presente OrdendéberATitomar posesión de su nue...;
va destino, a (:uyo efecto los Sírid.icosc(lrnpetentes extenderán
en Jos respectivos titulas las oportunas ,diligencias del cese y
toma de pósesión.

Lo q\,le comunico a V, I.para su conocimiento y efectos.
Dios g\larde a V. 1. muchos años.
Madríd,-22 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

MaríaSaiúz de Vicuña,

Ilmo, Sr. Director general de- Política Financiera,

MINISTERIO· DEL AIRE

COHUECCION de errores de la Orden de 16 de julio
de 1971 por la que ingresan ene! Cuerpo EspeciaL
Facultativo eje Metcorólogos!os Meteorologos en
prácticas que' han terminado con aprovechamiento
el curso de perfeccionamiento.

Adv-er(idos Qrroresen el texto rem~tidopara su inserción de
la citada Orden, publicada ert el .,Boletín Oficial del Estado
número 1913, de fecha 17 de agosto de 1971; página 13427, segunda
columna, SE' tnmscríben a continuación las oportunas rectifi·
caciones:

Donde di.ni; "D, José Albadalejo Giménez_, debe decir;]
~D, José Albaladejo Giméilez...

Donde dice: ~D. Eduardo Herra.iz Tru¡Hlo-, debe decird
_D. EduanlüHerraítlz TrUjil1o...

Donde dit;:e: ..D, Antonio Yebes Buiz~, debe decir: .,D. Anto
nio Yev~sRuizo.

Donde dice: .0. ,José Antonio Maldonazo Zapata-, debe decir;'
.D, Jase- Antonio MaldonadoZapata".

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MlNISTERlO DE MARlNA
RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la' que se convoca examen-concurso
para contratar entre, personal civil una plaza de
Auxiliar- Mayor- de Farma·cia.

Se convoca examen-concurso paracontratilr entre personal
cJvil una plaza de Auxiliar Mayor de Farmacia, que hE\. de prestar
sus servicios en la Farmacia número 1 de la Jurisdicción Central.

B a s e s

1.- Para ser admitidos a participar en el concurso los soli
citantes deberán ser de nacionalidad espaiioia, y para acreditar
la. aptitud física y psíquica adecuada serán reconocidos por el
Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio radio
gráfico e informe radiológico.

2." Las instancias, suscritas de. puno y letra de losintere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante, Jefe
de la Jurisdicdón Central.

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta dias siguientes al de la; fecha de publicación de ésta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado.. , siendo rechazadas todas
las que se réciban fuera de dicho plazo.

4." Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la carencia de· anteCedentes penales, po~
drán ír acampanadas de documentos acreditativos de los conoci~

mientos técnicos y profesionales de los. concUrsantes o de los
méritos que estim.en conveniente poner de relieve.

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación:
del plazo de pre;séntaciónde instancias, la·Jefatura de Personal
Civíl de la JuriSdícción Central las remitirá al Presidente del
Tribunal, y diez, días déSpué;s se celebrará-nlos exámenes,

6." El TribUttnl que ha de examinar a los concursantes estará
constituído de la siguiente forma:

Presidente: Teniente Coronel Farmacéutico don Joaquín Gó...;
mez EnguHa.

Vocales:
Comandante Farmacéutico don Carlos María-Tome Bona.
Comandante Farmacéuttco don Dlel'O Carnaza Tovar.
Secretax':io: Capitán Farmacéutico don Manuel Martmez

Cerro.
7.a En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la'

cat-egorfa profesional de que se trata y formación profesional
correspondiente.

Condiciones. técnicas

8.' Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su cutl'goría profesional en la elabo:r:ac.ión de fónnul,as .ma·
gistrales y pedidos a almacenes de especIalIdades farmaceutlcas.

Condiciones Administrativas

9. 3 El concursante qua ocupe la plaza,qua se convoca qu~d~.;
ni acogido .a la Reglamentación do Trabajo de personal CIVl1,
no ,funcionario, aprobada por Decreto ~2S/1967, de 20 de C?ctu'!':e,
y disposiciones legales posteriores· dictadtl,s para su apllcaclOn.


